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Pedir peras al olmo.
No necesitamos poner á tortura nuestras 

facultades intelectuales para que el lector se 
convenza de lo justificado que es este epígra
fe y á quién pueda ser alusivo; porque, des
graciadamente, esas cuatro palabras forman 
en la ooncieneia de los granadinos un severo 
apotegma siempre que en la buena gestión 
de nuestro Ayuntamiento se piensa, y  sólo 
cuando de él se trata.

Tiene la corporación municipal de Grana
da el triste privilegio de ser el blanco de casi 
todo* los tiros de la prensa, y la desgracia de 
que nadie espere salga bien cosa alguna en 
que aquélla baya de poner la mano, estando 
los ánimos, en cambio, dispuestos siempre á 
esperar toda suerte de males de la Casa de la 
Ciudad, que metafóricamente es considerada 
como la Caja de Pandora.

Y lo peor del caso es que los que así juz
gan á nuestros administradores llevan gran 
parte de razón, ó por lo menos eso resulta de 
la multitud de cuestiones más ó ménos impor
tantes que se han llevado al estudio del Ayun
tamiento, con todas las cuales ha sucedido 
liempre lo que oon los decantados y  vocife
rados proyectos de limpieza públioa y benefi
cencia domiciliaria, que se han convertido en 
agua de cerrajas y solo ban servido de pre
texto para que el público exclamase una vez 
más: wEso era pedir peras al olmo.„

Quedamos, pues,—y no queremos aplicar 
un calificativo más duro—en que la Corpora
ción municipal de Granada es inepta para ha- 
•er cosa buena y provechosa al interés co
mún.

Pero no és lo más grave que su ineptitud le 
impida realizar proyectos de importancia para 
la población cuyo porvenir y cuyo presente 
están en sus manos, y desarrollar debidamen
te los sagrados intereses materiales de esta 
ciudad que tiene tal desgracia: eso quizá un 
exceso de benevolencia mal entendida pudie
ra dispensarlo. Lo que llega al colmo,es que 
baya osadia bastante en el ayuntamiento pa
ra olvidar que existe una Ley Municipal y  que 
hay que acatarla.

Véase la clase:
uArt. 150. El dia 15 de marzo comunica

rán los ayuntamientos al gobernador el pre
supuesto aprobado, para el solo efecto de que 
corrija las extralimitaoionea legales, si las hu
biere.,,

Pues bien, el ayuntamiento no solo] no ba 
remitido al gobierno de la provincia sus pre
supuesto? ordinarios para 1887 88, sino que 
ni los ba formado siquiera, ni creemos estén 
formados en muebo tiempo, por lo que ba in
currido en responsabilidad ante la Ley. Pero 
vamos á analizar la transcendencia de tal in 
fracción.

Según los diversos artículos de aquella, el 
proyecto de presupuestos, una vez redactado 
y aprobado por el ayuntamiento, prévia cen
sura del Síndioo, debe exponerse al público 
durante quince dias, para que baga las alega
ciones quo estime neoesarias; ó inmediata
mente procede que se convoque á la Junta 
municipal, que es la competente para apro
bar ó poner reparos á los presupuesto* á su 
examen sometidos. En el segundo de estos 
casos, vuelven á exponerse al público, y los 
particulares disponen del período de ocho dias 
para reourrir en alzada ante los gobernadores 
civiles contra los acuerdos de dicha Junta que 
contuvieren alguna infracción legal en la ma
teria á que nos referimos. Y después de todas 
esta* formalidades, es cuando bay que some
ter los presupuestos á la aprobación del go
bernador. Es decir, que el ayuntamiento de 
Granada lleva ceroa de tres meses de retraso 
en ese asunto.

Ahora bien, si el gobernador no juzgase 
conveniente aprobar la integridad de los pre
supuestos, la Junto municipal podrá alzarse 
en el término de ocbo dias ante el gobierno 
de S. M., que resolverá en el de sesenta oyen
do al Consejo de Estado. Y claro se ve que ese 
período de sesenta días espira próximamente 
el 80 de junio, ó sea un dia antes del en que 
han de ponerse en vigor los nuevos presu
puestos; es decir, que cumpliendo con exacti
tud todos los plazos marcados por la Ley, no 
lobri ni un dia siguiera en que oonfiar para

que la elaboración de los presupuestos muni
cipales esté absolutamente terminada con la 
oportunidad debida.

No suponemos que ocurra ninguna difi
cultad en la aprobación de los presupuestos 
que forme la Corporación municipal, porque 
tenemos también la desgracia, crónica ya en 
toda la península, de que ni los concejales, ni 
los alcaldes, ni los asociados, ni los goberna
dores se tomen la molestia de preocuparse 
poco ni muebo por los asuntos económicos; y 
la mayor aún de que los particulares no usen 
de su derecho de intervenir en la administra
ción municipal, haciendo las reclamaciones 
oportunas.

Pero en el caso de que surgiese algún en
torpecimiento, por ejemplo de que el Gober
nador reparase los presupuestos y la Jun
ta municipal no se conformara con el acuer
do de dicha autoridad, ya tenemos en pers
pectiva el gravísimo conflicto de que llegaría 
el mes de julio y no habría medio hábil de 
legalizar la situación económica, por no ba 
ber dispuesto el Gobierno de S. M. de tiempo 
suficiente para resolver las diferencias expre
sadas.

Pero no queremos ir tan lejos, porque de 
seguro no llegará la cosa á mayores. Lo que 
si ocurrirá, sin duda alguna, es que, merced 
al retraso tan notable que lleva la confección 
de los presupuestos, éstos se formarán de una 
manera atropellada, se aprobarán de igual 
modo, y nadie habrá de cuidarse de si existe 
en. los mismos alguna irregularidad ó anoma
lía, porque no se podrá dar tiempo para 
ello.

Con razón, pues, se dice de nuestro Ayun
tamiento que pretender que haga las cosas 
bien es como pedir peras al olmo.

Im ítese e l ejemplo.
Eepetidas veces hemos llamado la atención 

de las autoridades para que, sin tolerancia de 
ningún género, se termine con el punible 
abuso que se hace del público al expender 
les artículos faltos do peso.

Esto constituye un verdadero delito, el de 
estafa, con la circunstancia agravante de ser 
pública, y sin embargo basta el dia solo ba 
sido castigado con el decomiso del artículo 
falto de peso y  alguna que otra multa que no 
siempre se ba hecho efectiva.

En Madrid parece que el señor Fiscal de 
la Audiencia se ba decidido á tomar en el 
asunto la acción que le corresponde, y por 
tanto que ba pedido antecedentes para perse
guir á los tahoneros como reos del expresado 
delito, puesto que cae perfectamente dentro 
de su jurisdicción.

En Granada el abuso raya en lo escanda
loso, pues si hubiésemos de hacernos eco de 
las quejas que diariamente recibimos, serian 
insuficientes las columnas de nuestro diario.

No creemos necesario demostrar la inefica
cia de los medios empleados basta el dia para 
poner coto á tamaños desmanes, pues está en 
la conciencia de todos que las faltas se siguen 
cometiendo apesar de los comisos y las mul
tas, pues no verificándose el repeso con la 
asiduidad que debiera emplearse, en la mer
ma de varios dias se reintegran de la pérdida 
sufrida.

Y no queremos limitar á los tahoneros so
lamente la falta, pues el mismo abuso come
ten los carniceros, pescaderos y toda clase de 
vendedores en general, siendo más notable 
en los panaderos por ser artículo que debe 
confeccionarse con su peso.

El primer culpable de lo que sucede es el 
mismo á quien defendemos, el público, pues 
asi como entregan completo el precio, debe
rían exigir el cabal peso de la mercancía; 
pero nó no es posible desconocer la infinita 
série de reclamaciones, disgustos y  enemista
des que esto ocasionaría.

Hay además una buena parte del público 
que vive de fiado, y para éstos se hacen im
posibles toda clase de reclamaciones, por no 
poder pagar en el acto la cantidad debida, 
clase de personas qne, por las faltas que tie
nen que pasar, gastan más de lo necesario y 
pagan más caros los artículos con que ban de 
atender á su sustento.

En diferentes ooasiones hemos propuesto

varías medidas que hubieran corregido ya 
que no evitado, tan irritante abuso; pero nin
guna nos parece tan eficaz como la iniciada 
por el señor Fiscal de Madrid, que debería 
ser imitada por todos los demás de España y 
muy particularmente por el de Granada, si se 
ba de poner un correctivo enérgico á la per
severancia en el abuso.

Podemos asegurar que por el público se 
prestaría toda clase de apoyo á esta medida 
caso de adoptarla, y por nuestra parte ofrece
mos ayudar en su campaña al representante 
de la justicia si inaugura su trabajo con ener
gía y constancia, si procede con ánimo deci
dido á imponer el correctivo que merece la 
estafa pública.

Antecedentes habrá en el Municipio que 
pueden servir de base para iniciar la acción 
que proponemos, olvidando siquiera en bien 
del público en general el característico no 
importa con que se distingue á los españoles,

F.

El espíritu de asociación en nuestro país, 
no ha llegado todavía á traspasar los límites 
de los principios; parece que nuestro carácter 
no se aviene á compartir la adversidad ó la 
fortuna con nuestros conciudadanos, y  solo 
aquella la sufrimos individualmente á impul
sos de un poder superior contra el cual, de 
una manera aislada, somos impotentes, mien
tras la colectividad tendría medios para con
trarrestarlos. El egoísmo predomina entra 
nosotros de tal forma, que el perjuicio del 
conciudadano nos inspira no más que la 
compasión y la crítica, sin que por nuestra 
parte adoptemos medidas que tiendan á in
demnizar cuando no á impedir que aquellos 
se realicen; y á través de esta apatía y  este 
egoísmo, no vemos el propio mal que sobre 
nosotros se cierne.

Continuamos en un período de gestación 
en el que se discute mucho en el terreno de 
los principios para reformar las leyes funda
mentales de todo orden; pero aparte de esta 
esfera de carácter general, en la que se avan
za sin fijarse en el camino que dejamos recor
rido para conocer si obtuvo el conveniente 
grado de perfección, nada hacemos por núes ■ 
tra propia iniciativa para poner en práctica 
el ejercicio de nuestros derechos, adoptando 
la forma adecuada que nos mantenga en su 
posesión y desvie los obstáculos que detienen 
su perfecto desarrollo.

En los asuntos administrativos es donde 
más se manifiestan estos inconvenientes. El 
particular que siente sobre sí el peso de una 
exacción que á su juicio y el de personas 
competentes no debe satisfacer, convencido 
de su indisputable derecho intenta defenderse 
y estudia la forma legal con que puede ba 
cerlo; en primer término considera ios gastos 
que su reclamación ba de ocasionarle, y  ob - 
serva que pueden superar á la cuantía que se 
le exige, sin que estos en la mayoría de los 
casos, sean suceptibles de indemnización; 
apesar de todo, ante la injusticia de que es 
víctima gestiona la resolución de su agravio, 
y la apatía de la administración detiene sus 
legítimos impulsos; al cabo el cansancio co
híbe su ánimo; exigencias particulares le 
mueven á pensar paliativos bochornosos; la 
alternativa que se ofrece á su consideración 
entre un procedimiento peipétuo seguido de 
perjuicios, en gastos, tiempo é impresiones 
fuertes en su espíritu, y el arreglo del asunto 
en formas denigrantes pero de algún resul
tado práctico inmediato, hace fluctuar su áni
mo, y por último la elección no le es dudosa, 
opta por la componenda en virtud de la cual 
su derecho aparece lesionado, se hace cóm
plice de una defraudación, deja expedito el 
camino para que se siga explotando, el asun
to, el prestigio administrativo se confirma en 
su impureza, y la explotación de nuestra in
curia sigue practicándose con positivos bene 
ficios de unos cuantos y conocida responsabi
lidad para todos.

Desconsolador es el cuadro que bosqueja
mos, pero sus fuertes tintas no encubren un 
asunto fantástico; por desgracia la desnuda 
certeza aparece en el fuero interno de cada 
individuo y les recuerda los irritantes hechos 
que le obligaron á verse representados en el

colosal cuadro de realismo tan evidente, capaz 
solo de concebirse, pero impotente para que 
pueda presentarse como obra perfecta y aca - 
bada.

Existe, pues, el mal que lamentamos; sus 
consecueucias, los efectos en toda su desnu
dez, los padece cada individuo, á lo sumo nos 
agrupamos para denunciar nuestras querellas 
generales ante el poder legislativo, pero estas 
quejas no las sostenemos al detalle, y  si algu
nas llegan á formularse,, no pasan de los pri
meros procedimientos, condenados también á 
desaparecer sin dejar rastro que lo evidencie 
por modo oficial y  justificativo. Algunas aso
ciaciones, cumpliendo con la misión general 
que las informa, realizan las exigencias de 
sus estatutos vaciados en moldes generales, 
pero estas escitaciones y  querellas no se ven 
ayudadas y robustecidas por los hechos prác
ticos que las motivan. La necesidad de hacer 
patente de una manera tangible los abusos 
y exacciones ilegales que se cometen, la im
posibilidad de satisfacer algunos impuestos, 
la precisión de que se simplifique nuestra 
caótica legislación se impone de modo tal, 
que toda promulgación de leyes fundamenta
les es inútl, si las leyes adjetivas no se prac
tican y perfeccionan á impulsos dé la ense 
ñanza que los hechos prácticos proporcionan.

Semejante situación reclama medios que 
la modifique, y estos medios solo pueden en
contrarse por los individuos que tengan aná
loga comunidad de interés, constituidos en 
•asociación y dispuestos á coadyuvar en todo 
lo qu j legítimamente sea necesario para con
seguir el predominio de la justicia sobre la 
arbitrariedad estimulada por impulsos inmo
rales, ó simplemente dictada por la ignoran
cia que casi siempre se inspira en la sober
bia.

La realización de esta condicionalidad del 
hombro, que le es innata y fundamenta un 
derecho, depende del voluntario propósito de 
los ciudadanos; tomando por guía la conve
niencia ó oscitación de un procedimiento ne
cesario, y  dada la exactitud de nuestro aserto 
no comprendemos cómo se consienten los 
abusos y no se ejercitan los derechos que la 
ley reconoce dictando la ritualidad del proce
dimiento.

No son conocidas las dificultades que hay 
que vencer, ya las hemos indicado á grandes 
rasgos; las leyes administrativas parece tie
nen un encubierto propósito de dificultar el 
derecho de defensa del ciudadano; en mate
ria de impuestos, por ejemplo, y donde la 
propiedad se halla muy subdividida el agra
vio que se esperimenta es de escasa im 
portancia en relación con los gastos de de
fensa, y aunque la injusticia es siempre una 
cualquiera que sea la cuantía del perjuicio 
que se ocasiona, esta subsiste, con el consen
timiento tácito que la fuerza de las circuns
tancias impone al que es víctima de agra
vio; este sabe que litiga con la administra
ción, y comienza proporcionando recursos á 
su adversario siquiera de un modo indirecto 
con el impuesto de timbre; con el sistema de 
procedimiento vigente llega á conocer el tiem
po que ha de trascurrir antes de conseguir se 
restablezca en toda su pureza su legítimo de
recho, y rara vez se alcanza una resolución 
que sirva de jurisprudencia en casos análo
gos. Prefiere, pues, consentir la injusticia, 
pero como estas son tantas y las víctimas tan 
numerosas, resulta que encubriendo toda res
ponsabilidad y teniendo por escudo la ley se 
esplota este"; consentimiento forzoso, y  lo más 
grave y lamentable es, que el beneficio no 
lo obtiene la nación en su erario público, sino 
que se desliza fraudulentamente entre las 
sombras de lo desconocido, para vislumbrarse 
á través de estas tinieblas algún destello re
presentado con el cínico calificativo de irre
gularidad.

El remedio que esto reclama, ínterin el le
gislador medita la forma de estorbar los abu
sos, está de otra parte en los ciudadanos, que 
si individualmente carecen de medios para su 
defensa, el ejercicio del derecho de asociación 
les presta la necesaria ayuda, derecho que en 
realidad se manifiesta privadamente en el in
dividuo para interesar al cabo el espíritu co
lectivo.

Asóoiense las clases para conseguir deter-
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minadas aspirado nos que á todos interesan; 
hagan llegar sus quejas en los casos concre
tos y bajo las formas legales á los centros que 
se hallan más próximos al poder regulador; 
publiquen por medio de la prensa las cues
tiones objeto de sus querellas, ’toda vez que 
cumpliendo su misión, dispuesta se halla á 
patrocinar la justicia, y ciertamente los abu
sos irán desapareciendo, que no hay mejor 
fiscal que inquiera, señale y acuse que la opi 
nion pública, ilustrada con los hechos noto
riamente conocidos, y las resoluciones defini
tivas que informan la jurisprudencia.

V icente  ESPA PRIETO.

V isitas de confianza.
•—¡ AndOj anda! ¿Conque eres tú? Pues, hija, lias 

podido decírselo á la muchacho, y uo te hubiera bo
cho esperar.

—Como no mo conoce. .
- Es t.ueva; le ha tenido que tomnr por compro

miso. Me la recomendaron las de López. Ya subes; 
aquellas cargantes, que parecen al espíritu de la 
golosina. ¡Ay, hija! Atí te lo puedo decir porque 
eres de confianza; son lo más empalagos >6 del 
mundo.

—¡Se ha casado alguna?
—¡Quíá! Ni soñarlo. La mayor está enamorad! 

sima de un alférez do la reserva., muy feo; pero 61 
no tiene nada absolutamente... Aquí vienen ellas 
todos los dias y mo marean... Poro hablemos de 
tí..o ¿Sabes que te encuentro m is gorda?

—Pues todos me dicen que me lie quedado en los 
huesos.

—¡Qué di-parote! si estés guapísima.
—¿Y tu marido?
—Bueno gracias. ¿Y el tuyo?
— No tiene novedad.
—No quiero preguntarte por tu suegra.
—Haces perfecta mente. Es mi mortificación.
-¿Si?
—No te lo puedes figurar. Caái dia está más r i 

dicula y más insoportable. Anteayer se empeñó en 
que habiade hacer arroz con leche en U aljofaina.

—¡Qué atrocidad!
—Ayer quiso poner una cortina en 8U alcoba, y 

se cayó encima del quinqué Cuando la levantamos 
tenia un ojo lo mismo que un huevo frito.

—No sé como tienes paciencia pira aguantarla.
--tJ.CkIU, por Dios! No hay más remedio que s a 

crificarse; quosi no, ya le hubiera dicho á mi ma
rido: «O tu madre ó yo» (suena lu campanilla de la 
escalera.) ¿Han llamado?

—De fijo son Ds do López.
—¿Vienen todos los dina?
--Todos, sin faltar uno. Te digo que no las puedo 

rrsistir; ya verás qué fachas y qué habladoras.
En aquel momento las de López penetran en la 

sala metiendo bulla.
L* señora do la casa y su amiga afectan una son 

risa complaciente, y las recien llegadas se arrojan
besos

Isabel—Porqueostábaa ustedes delante, y como 
es can hipócrita... pero la detesta.

Las de López, después de despellejar á Isabel y á 
la suegra, se levantan para marcharse.

—¿Van ustedes a venir nuñans?, les pregunta ca
riñosamente 1a señora.

—Ya so ve que si, contestan ella».
Mientras las de López bajan la escalera, lu sonora 

de la cosa queda diciendo con enojo:
—¿Cuando conseguiré a'ejar do aquí á oSO par de 

están tigu iv?
Las de López, á su vez, entablan el .siguiente di¿ - 

logo:
— ¡Qué mujer! Cada din es más necia.
—Y más ridícui».
—Y más fes.
Ya en la salle, dirigen los ojos al b >1 mn y ven en 

ól á la so ñora, que se Ira asomado par.», decirlos:
—Adiós, queridas. Que las esporo ¿eh?
Y ollas contestan desde abijo, moviendo las m a

nilas:
—Adiós, bu en isima. Hisla mañana.

Luis TABOADA.

C om isión  p r o v in c ia l . En la sesión de 
anteayer trabáronse los asuntos siguientes:

Se acordó ordenar al alcalde de Córtes y 
Graena elimine del repartimiento vecinal co
rrespondiente al presente año económico, á 
los vecinos de Diezma, D. Manuel García 
Rodríguez, D. Juan de Torres Molero, don 
Juan García Rodríguez, D. Antonio López 
García y D. Antonio y D. José García Gar
cía, devolviéndoles las cantidades deposita

en brazos de la primera y empiezan á darla 
como si se las quisieran comer allí mismo.

—¿No conocen ustedes á mi amiga Isabel? pro- i 
gunU ésta, presentándoles á la señora que está de 1 
visita. i

—Ya tenemos ese gusto, contestan las de López j 
lanzándose á basar á Isabel. 1

La soñqra de la casa.—Crí que no venían ustedes 
hoy. ¡

La mayor de lus de López.—¡No faltaría más! Ya ' 
sabe Vd. que no podemos resistir al deseo de verla ; 
todos los dias.

La menor.—Mamá es la quo se ha quedado un po- I 
co enferma. . !

La señora de k  cosa.—¿De veras? ¡Pobrecita! I
La menor.—Nosotros lo atribuimos á que ano- • 

che so tragó un alfiletero.
Isx hel, — ¡Quélástima! ¿Y ha sido do punta?
La menor.—No sé decir á Vd Ella estaba lia ¡ 

blando con papá sobro los disgustos que nos dá un \ 
herma n Uo de 12 años que no quiera estudiar ni lint- : 
cer nada; y mamá, aomo tiene aquel carácter tea ! 
fuerte, fué á tirarle un bocado al alfiletero creyendo i 
que era una orejado mi hermano, y se lo coió con ¡ 
agujas y todo. I

La señora déla casa.—¡Pobre doña Sinforos»!
La mayor.—En todo el dia no ha cesado ds escu

pir aguja* y alfileres de cabeza negra.
Isabel.—IiUn debido ustedes darle aceita del ve

lón para que lo arrojase todo do una vez.
La menor.—Hubiera sido inútil, porque i  mamá 

todo cuanto se le dé no lo devuelve nunca. Una vez 
se tragó un rizo do esta, (por la mayor) que estaba 
untado con bandolina, y no lo hemos vuelto á ver.

La señora de la casa. —¡Vaya un vestido bonito 
que trae usted!

Isabel.—¡Es precioso;
L». señora de la casa.—Y do mucho gusto.
La mayor.—Es que lio ven ustedes con buonos 

ojos.
IsabeL—Vaya, yo mo retiro.
La señora di la casa.—¿Tan pronto?
Isabel —Es muy larde, y mi mamá política está 

sola; noyjuiero quo se aburra la pobrecita.
La señora de la casa.—¡Qué buena es! ¿Verdad? 
Isabel. ¡Es un ángel!
La señora do la casa.—No dejes de iarle un beso 

de mi parle..,. Adiós, monísima 
Isabel.—Adió o, y á ver cuando vas por cosa.
Las de López vuelven á besar estrepitosamente á 

Isabel, que sale de la sala diciendo para sus aden
tros:

—¡Jesús! ¡Qué gente más antipática e* tod» esta... 
A Rosario no la puedo resistir. ¡Qué hipócrita y qué 
m»la lengua!...
i L* señora de la casa.—¿Han visto ustedes quo fla
ca es esta amiga mia?

La menor. -Flaquísima.
La señora .—Pues ella so cree muy rozagante y 

muy 
no 
á la

La menor.—¡Naturalmente! ¡Como es usted tan 
guapa!

La señora.—¡Ustedes si que son dos buenas mo
zas!. .. ¿Y como vamos de amores? ¿Ha hecho usted 
caso al fin dol alférez?

La mayor.—Pero si no hay nada.. .
La señora—Vamos, vamos, que á mí se mo ocul

tan esos cosas. Soy muy lista.
La mayor.-Mamá se opone; porque como mama

es tan recta... . 0
La señora (aparta) ¡Y tan estúpido! (Alto.) Su 

mamá do ustedes es un »ng.>!. ¡Buena diferencia de 
1», snegrftvde Isabel! ¡Qué genio tiene!

—¡¡Pues no decían ustedes hace poco quo era un 
ángel?

das, y previniéndole que en-íj lo sucesivo se 
atenga extricfcamente i  la ley y ¿las disposi
ciones vigentes, tanto respecto de los reparti
mientos veoinales como de los demás que la 
misma ley encomienda á las ^corporaciones 
populares.

Continuando la lectura y discusión del re
glamento para el régimen interior de las de
pendencias de la Diputación, quedaron apro
bados varios artículos.

Por último, se despacharon nueve expe
dientes de quintas.

Inhumaoíones. Anteayer fueron se
pultados los cadáveres de 1 hombre, 4 muje
res y 3 párvulos.

Oposiciones!. Han terminado las oposi- ¡ 
ciones á las escuelas elementales de niños que 
hay vacantes en esta provincia. Se retiraron 
antes del segundo ejercicio diez Aspirantes; 
han sido no aprobados dieoinueve; y aproba
dos aunque sin opcion á plaza, por ¿rden'de 
mérito, D. Eduardo Garoía Carrillo, D. An
tonio Jiménez Lorca y D. José Pagés Villos- 
lada.

L 03 propuestos para ocupar las escuelas 
vacantes son: D. Ignacio Fernandez Jiménez, 
para la de Granada; D. José María Medina 
Molina, para la de Purullena; D. Sebastian 
García Jiménez, para la de Polopos; D. Fer
nando López y López, para la de Diezma; 
don Francisco Arroyo Rojas, para la de 
Montillana; D. Julián Cruz Alcalde, para la 
de Córtes de Baza, y  D. Adelardo Mora Tri
go para la de Sorvilan.

| —Esta tarde se reunirá en sesión ¡prepara-
] toria el Tribunal de oposiciones á las esoue- 
j las vacantes de niñas, con objeto de elegir 
! presidente y designar el dia y sitio en que 

han de verificarse los egercicios.
Las resea que se carnizan. Durante 

el martes y miércoles carnizáronse en el ma
tadero público 10 vacas, 4 terneras, 47 car* 
ñeros enteros y 46 castrados.

Las cuentas de la  Comisaría. Se
gún la cuenta que ha presentado la Comisa
ría regia de la inversión dada en febrero ú l
timo á los fondos recaudados por suscricion 
nacional para la reedificación de los pueblos 
destruidos por los terremotos, el cargo im
porta 453.406‘77 pesetas, la data 343.368^93 
quedando una existencia de 110,037*84 para 
la cuenta de marzo.

Las oporaoionea dol reemplazo.—
Hé aquí los dias en que han de verificarse en 
cada pueblo las operaciones del reemplazo 
del corriente año, y revisión de las exencio-

china, Cúllar Vega, Escúzar, Fuente Vaque
ros; Gabia Chica, Gabia Grande, Lachar, 
Mala, Ofeura, Pinos Puente y Purchil.

Días 6 y 9.—Iznallóz, Bonalua de las Vi
llas, Campotójar, Cárdela, Colomera, Daifon* 
tos, Darro, Dehesas Viejas, Diezma, Guada- 
hortuna, Moclin, Montegícar, Montillana, 
Moreda, Píñar y  Trugillos.

Dias 11 y 12.—Alhama, Agrón, Arenas 
del Rey, Cacin y Turro, Chimeneas, Fórnes, 
Jayena, Játar, Moraleda de Zafayona, Santa 
Cruz, Ventas de Huelma y Ventas de Zafa- 
rraya.

Dias 13 y 14.—Loja, Algarinejo, Huétor 
Tajar, Salar, Villanueva Mesia y Zafarraya.

Dias 15 y 16.—Montefrio, Illora, Orgiva y 
Lanjaron.

Dias 1 8 y 1 9 — Acequias, Albuñuelas, Ba* 
yacas, Béznar, Bubion, Busquístar, Cañar, 
Capileira, Caratáunas, Chite y Talará, Cón- 
char, Cozvíjar, Dúrcal, Ferreirola, Izbor y  
Tablate, Moeina Feudales, Melegis, Mondú- 
jar, Marchas, Nigüelas, Padúl, Parapaneira, 
Pinos del Rey, Pitres, Pórtugos, Restábal, 
Saleres, Soportújar y Trevelez.

Di&s 20 y 21.—Guadix, Alamedilla, Albu 
ñan, Alcúdia, Aldéire, Alicun de Ortega, Al- 
quife, Boas de Guadix, Benalua, Charchas, 
Cogollos, Cortes y Graena, Dehesas, Dólar, 
Es.fíliana, Ferréira, Fonelas, Gobernador, 
Gor, Gorafe, Huélago, Iluéneja, Jerez del 
Marquesado, Laborcillas, Calahorra, Lantéi- 
ra, La Peza, Lugros, Marehal, Pedro Martí
nez, Polícar, Purullena y Villanueva de las 
Torres.

Dias 22 y 23.—Motril, Almuñecar, G-uajar 
Alto, Guajar Faragüit, Guajar Fondon, Gual- 
chos, Itrabo, Jete, Loutegí, Lujar, Molvizar, 

j Ofeivar, Salobreña y Velez Benaudalla.
| Dias 25 y 26.—Albuñol. Albondon, Aloá- 
; ,zar, Almegíjar, Cástaras, Fregenifce, Juviles, 
' Lóbras, Polopos, Rubite, Sorvilan y Tor-

vizoon. 
Dias 27

y gjap*. No he visto mujer más presumida. Yo j nes otorgadas en los anteriores, según acuer
dé que la he hecho; pero desde ciug íbamos juntas ¿ •
i escuela me tiene una tirria... ¡ do de la Comisión provincial, que fue apro

bado ayerpor el señor Fobernador:
Dias 1 y 2 de abril.—Albolote, Alfacar, 

Armilla, Beas de Granada, Cajar, Calioasas, 
Cénes, Churriana, Cogollos, Vega, Dilar, Du
dar, Gójar, Güevejar, Huétor Santillán, Hué
tor Vega, Jun, Maraoena, Mouachil, Nivar, 
Ogíjares, Peligros, Pinos Genil, Pulianas, 
Pulianillas, Quóntar, Víznar y la Zubia.

Dias 4  y 5.—Santafé, Alhendin, Ambrós, 
Atarfe, Belioana, Caparaoeaa, Cijuela, Chau-

y 28.—Ugíjar, Bérohulea, Cádiar, 
Cherin, Cojáyar, Jorairatar, Lar oles,‘‘Maire- 
na, Meoina Alfahar, Meoi.ua Bombaron, Me* 
ciña Tedel, Murtas, Narila, Nechíte, Picona, 
Turón, Valor, Yátor y Yégen.

Dias 29 y 30.—Baza, Benamaurel, Caniles, 
Córtes de Baza, Cúllar, Freila y Zújar.

Dias 2 y 3 de mayo.—Huesear,’Gastillejar, 
Castril, Galera, Orce y  Puebla D. Fadrique. 

Dias 4, 5, 6 y  7.—Granada.
Capitán. El capitán de infantería don 

Cecilio Diaz de la Guardia, ha sido destinado 
al batallón de Cazadores do Cuba.

V arias noticias. Están terminadas las 
listas electorales de compromisarios para se
nadores en Iiuetor Vega, Pórtugos, Loja y 
Bubion.

—Van á formarse los apéndices para la 
rectificación de los amillaramientos de la ri
queza pública en Lúgros y Algarinejo.

—Ayer quedó formalizado en la Delega
ción de Hacienda el pago á las clases pasivas 
de la mensualidad de febrero.

—Ha sido trasladado á la Intervención de 
Hacienda de esta provincia el pago de los 
haberes pasivos al oficial jubilado de 4.* clase 
de Hacienda, D. Juan Perez Negro.

—En la calle de Puentezuolas riñeron ayer 
tarde dos mendigos, por si habían obtenido 
más ó menos beneficio en la limosna recogi
da. Uno de ellos resultó herido de un palo en 
la cabeza.

Personal. Han sido declarados cesantes 
el cartero del Padul D. Marcos Perez Cénit, 
y el conductor de la correspondencia del Pa
dul á Albuñuelas, D. Manuel Ruiz Realdez.

—Se han concedido 20 dias de licencia 
para tomar posesión, al cartero electo de Bus- 
quíst&r D. José Banqueri Fernandez.

Movimiento de fondo». Durante la 
segunda semana de este mes, han ingresado 
en la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, 144,148’89 pesetas, y han salido 251.599 
pesetas 78 céntimos para pagos por diversos 
oonoeptos.

Inauguración. Anoche se inauguró un 
nuevo despacho de vinos al por mayor, pro
piedad de don Eduardo Echalein y hermano, 
de Valdepeñas, cuyo representante en Gra
nada es don Sixto Sánchez de León. El esta
blecimiento está situado en los bajo9 de la 
casa núm. 4 y  6 de la placeta de Villamena.

Al acto de la inauguración asistieron nu
merosas personas que fueron obsequiadas oon

dulces, pastas y viuos de las' bodegas del se
ñor Echalein.

A su n to s  m ilitare® . Ha sido nombra
do habilitado en esta plaza del regimiento 
caballería Reserva número 3, el alférez don 
Pablo Muñoz Gallego.

—En el dia de ayer oe hizo cargo dol man
do dol Gobierno militar de esta plaza, el' 
Exorno. Sr. D. Carlos Rodríguez de Rivera, 
mariscal de campo.

—Por el Gobierno militar do esta 'plaza se 
llama al paisano vecino de esta capital, Fran
cisco Barroso Palma.

J u v e n tu d  C atólica . El jueves 17 del 
corriente, á las 8 de la noche, disertará en 
esta academia su presidente don. Joaquín 
M.‘ de los Reyes García, haciendo el resú
men de la discusión sostenida por los señores 
Fiestas Rodríguez, Aloman Barragan, Ro
dríguez Símela y López Atienza, sobre el
tema aLa Iglesia y los Borbones.,,
■^Centro A r t ís t ic o . El sábado en la no
che tuvo lugar en el Centro Artístico la anun
ciada conferencia del Sr. Pelayo Gomis acer
ca de Martínez de la Rosa, cuyo carácter y 
producciones dió á oonocer ligeramente en 
un brevísimo^ discurso.

Examinó los rasgos más interesantes da su 
vida durante los años de su juventud y  las 
persecuciones políticas de que fué objeto, 
ofreciendo ál mismo tiempo una suointa idea 
de las obras publicadas'durante ese período 
y el concepto que como literato, dentro da 
las opuestas escuela», le mereoia, enumerando 
además algunas de sus más importantes pro
ducciones y terminó oon la lectura’;de su ele
gante y bellísima poesía, La vuelta á la pa
tria, que fué muy aplaudida.

Tienda Asilo.
El servicio para hoy será el siguiente:
Almuerzo. De 9 á 11. Las r&oiones que

uepden pedí rae son:
Céntimos.

oon leche yChocolate hecho
bollo de pan do aceite . . . .  10

Patatas estofadas con bacalao. 10
Postre de naranja é higos. . 05
Comida. De 4 á Q. Se servirán raciones de:

C é n t im o s .

Sopa de arroz. . . . : . 10
Cocido de garbanzos, habi

chuelas, macarrones, carne y to
ciño.................................................  10

Postre de naranja ó higos. . 05
Ración de pan grande. . . .  10
Id. p equeña...........................  05

Nota.—No so expenderán raciones de pan sin lis-, 
var la correspondiente do comida.

D IN E R O .
LA ESPERANZA.

ANGEL GONZALEZ ALVA,11, Zacatín, 11.
En osle establecimiento, «o admiten tod** las 

monedas de plata antigua, en las compras que st  
liMgáii. Los napoleones so admiten A razón de 20 
reales.

T elegram as á « E l B »f»ns»r.»
Madrid 16, 9‘30 noche.

Coméntase un violento al
tercado ocurrido en el Salón 
de Conferencias del Congreso 
entre Vega de Armijo y León 
y Castillo.

Ha quedado terminada la 
campaña de Mindanao, con la 
sumisión de los rebeldes.

D. Cárlos deBorbon ba divi
dido el mando de su partido 
en la península, correspondien
do al Sr. Maestre la jefatura de 
Andalucía.

En el Senado continúa la dis
cusión sobre la venta de taba
cos. Terminó la del proyecto 
de ley de asociaciones.

Hay animación en los círcu
los políticos.— F.

CRÓNICA PARLAMENTARIA
Sesiones del de 15 Jmabzo ds 1887.

Preside *1 Sr. Marios.
El señor PONS dice quo la opinión pública se ha 

pronunciado en Cube contra los contratos hechos 
por el ministro de Ultramar con el B^nco español 
déla Isla; paracersiorarse de la verdad de este ru
mor, que dice que los tales contratos son ilegales, 
ruega al ministro de Ultramar (ausente) que A la 
mayor brevedad remita los oportunos expedientes.

Él general PARDO encomia la importancia del 
cuerpo jurídico militar, y con bastante extensión, 
pe'O sin decir nada nuevo, encomia las condiciones



de sufrimiento, disciplíne, ote. etc. d«l ejército es- i 
pañol quo conceptúa el mejor del mundo, y •'■.ilude i 
quo rue¡c» á los revolucionarios...

El señor PRESIDENTE: Eso ruego no lo permito j 
al Reglamento. (Risas.)

El señor PARDO dice que el gobierno debe m>i- ¡ 
infestar la confianza quo tiene on el ejército, dolida 
si hay excepciones, no constituyen ni en mucho re
gla general.

El ministro do la GUERRA: Después do las ma
nifestaciones hechas por el general Pardo, el mi
nistro de k  Guerra debe darlo gracias, prometién
dolo que velará siempre por lu administración de 
justicia. (Muy bien.)

El señor BASELGA pid* unu nota de los atrasos 
satisfechos al ejército do Cuba desdo la terminación 
de la guerra. Promete enviársela, al ministro. (Este 
se retira del salón.)

El señor LOPEZ (D. Cayo,) donuncia varios abu • 
sos cometidos en el ayuntamiento de Tomelloso 
(Ciudad Real.)

El señor SANCHEZ CAMPOMANES desex que 
so lo reserve el uso de k  palabra para cuando vuel
va á estar presente ol general Cissóla.

Prop siciou M antaca.
Se da lectura á una proposiciou de ley, suscrita 

por esto señor diputado, y en la quo se pide que des
pués do aprobado por las Corles el trazado de un 
ferro-carril, no pueda ser variado por una real or
den.

El Sr. MANTECA comienza su discurso, dicion- 
do que deberían ser resucitados los antiguos autos 
da fó. para que fuesen quemados en la Puerta del 
Sol (risas) por el cual el Sr. Montero Ríos, siendo 
ministro de Fomento, autorizó 4 la compañía con
cesionaria del ferrocarril de Valencia á Cuenca por 
Laúdate, para que terminase sus trabajes en QUtiel. 
Dice luego que alié por los años de 1890 se consti
tuyó en Valencia por unos cuantos oa bal loros in- 
duitriales (risas) el Banco regional valenciano, el 
cual no tenia una peseta, y al cual se asoció otro 
caballero que no tenia cincuenta céntimos (risas.) 
Ruego al Congreso, añade, que me advierta si falto 
á alguna consideración.

El PRESIDENTE: Eso ya se lo advertirá ©1 Pre
sidente á S. S.
í$El Sr. MANTECA: Procuraré no incurrir en I 
falta, sin embargo de que cuanto yo diga estará 
justificado.

El B-> neo á que he aludido propuso al Gobierno la 
construcción del ferrocarril, renunciando á la sub
vención dol Estado, y entiende que la compañía no 
pu© le contratar con el Gobierno más que respecto 
á aquello que se refiera á lu construcción, pero en 
modo alguno respacto al tratado,, porque en este 
punto tiene que mejorar las disposiciones de la ley 
general de f*rrocarriles. Por eso es por lo que el 
Sr. Montero Ríos qu© hx (¡encentrado en varias le
yes el espíritu democrático, desconozco, la do fer
rocarriles, y fundamenta su real órden de un modo 
que no lo haría un simple estudiante de derecho.

(El Sr. Montero Ríos pide la palabra.)
Entiende qa.e la real órden lastima visiblemente 

los intereses generales del país y en particular do 
algunas provincias, que resultan absolutamente 
preteridas y postergadas.

Termina dirigiéndose á li  mayor!\ y l i  dice que 
está Moñuda á realizar una grande misión, porquo 
está unido á todas las minorías; á la conservadora, 
por las instituciones; á la republicana por la demo
cracia, y á la reformista por la monarquía y la de
mocracia. Pero si no realiza esa misión do justicia, 
entonces á esta la matara aquella (rumores )

E¡ PRESIDENTE: Veo que S. S. se uparla un 
poco do la defensa de su proposición, y lo ruego que 
la termine pronto.

El Sr, MANTECA: Voy á terminar enseguida. Y 
digo que debe velar la mayoría por los interosos del 
país, por el derecho, ñor k  ley y por la justicia.

Ei m in ino  do FOMENTO censura la vehemen
cia con quo el Sr. Manteca vieno á hacer U ©posi
ción al Consejo de Estado, á los ministros y hasta 
i  los negociados. El Sr. Manteca me anunció hace 
dias una interpelación, cuya oportunidad me parece 
dudosa, porque estando el pleito pendiente en el 
Consejo de Estado, debería S. S. si las impacien
cias no lo dominasen, esperará que futíase aquel 
alto Cuerpo, sin provocar debates da cierta índole, 
en ios qu© ataca apasionadamente á todo el mundo.

El Sr. MANTECA: Seguramente extrañará «1 
Congreso la vehemencia con que me ha contestado 
el ministro de Fomento? Yo no he censurado al Go
bierno ni á ningún ministro, porquo si yo quisiese 
hacer actos de oposición no los baria desde estos 
bancos. Pero la mayoría tiene el derecho, porque 
sus individuos son representantes del país, de criti
car aquí las disposiciones do los ministros, sin que 
por eso se aparten del Gobierno.

Su señoría lleva á mal el que no haya anunciado 
un* interpelación antes de que resuelva ol Consejo 
de Estado. ¿Pues que quería S. S? ¿Para cuando son

- 1 9 6 -
— Tú lo sabrás, y entonces conocerás si 

es legitima mi desconfianza.
A una señal que hizo el que acababa de 

hablar, abrióse lentamente una puerta se
creta fabricada en el muro; y cuatro xr.u 
jeres, que Gustavo reconoció fácilmente 
por religiosos católicas, se llevaron á la 
princesa, mirando á todos lados' con in
quietud para asegurarse de que no pedían 
ser sorprendidas

Gustavo las siguió; pero apenas habió, 
traspasado el umbral, apoderóse el viejo 
de é!, y después de haberle intimado que 
le entregara sus armai, le condujo á la ccT 
da que le servia do habitación.

— ¿No puedo, le dijo Rimberg, velar por 
•sa jóven que se separa de mi?

—No: la regla de esta santa casa lo pro
híbe; pero estad tranquilo, señor, porque 
todos los socorros que puede ofrecer una 
caridrdbien entendida la serán suminis
trados. Nada le faltará; y si logramos sal
varla, podréis verla cuando ella lo pida.

— ¡Oh! ¡mil gracias por vuestra huma
nidad! A pesar de cuanto sufro, esperaré, 
tendré valor; ¿pero me queréis espliear la

EL DEFENSOR DE GRANADA.

l->s delaciones, sino paro «.ritos do abrir juicio, y an
tes, por lo tanto, de que so dicto fallo?

El ministro de FOMENTO: Yo reconozco en Su 
Smork como on todos los individuos de la mayoría 
ol derecho de crítica. Lo que yo dijo y repito os que 
S. S. vino h U autoridad judicial, til Consejo de Es
tado, y al pretender explanar la interpelación podría 
creerse quo trata da influir en la decisión do los 
t r i b u n al es oo m p o te n tes.

El señor MANTECA: no comprendo porqué cen
sura el Sr. Navarro y Rodrigo mi actitud, porque 
yo recuerdo que perteneciendo S. S. á una mayoría 
del Sr. Sagasta, pronunció un disourso do violenta 
oposición al Sr. Skgasta, y sin embargo no se hun
dieron los vuelos, ni pasó nada (risas y rumores).

Yo no censuré 4 la autoridad judicial, solo aludí 
al nombramiento, para decir por qué ni para qué 
cómo y cuando había sido nombrado. Y mo extraña 
que S. S. suponga que y ) trato do influirán lado 
cisión de un tribunal cualquiera, cuando hace cua- 
rentiocho horas el Sr. Conde de Toreno dijo aqui 
que los tribunales de justicia suelen responder á in
fluencias políticas, en lo cual no dejaba de llevar 
razón el Sr. Conde de Toreno.

El ministro de FOMENTO: No creo que esta sea 
ocasión para discutir ministerio al quo ha aludido 
el Sr. Manteca.

Los discutiremos en otro debate, si así lo quiere 
S. S. ó quiénes le inspiren.

El señor MANTECA: A mí no me inspira nadie, 
ni obedezco á otros móviles,que los de mi concien
cia.

El señor MONTERO RIOS, habla por alusiones 
personales. Hace una historia sucinta del expedien
te que motivó la R. O. del 18 do setiembre, y dice 
que resolvió: de acuerdo con lo acordado por el Con
sejo de Estado en pleno, y por unanimidad. Añade 
que, aparte de esta opinión del Consejo de Estado, 
tan conveniente estaba el orador de la justicia de la 
real órden que por si la hubiera acordado lo mismo.

El señor MANTECA lee un párrafo quo dice ser 
del dictámeñ del Consejo d > Estado, y on el que se 
consigna que la construcción de la línea es conve
niente para los intereses del país, aunque perjudica 
al Estado, lo cual demuestra que el señor Montero 
Ríos, no vaciló en sacrificar los intereses del país.

El señor MONTERO RIOS: El señor Manteca 
padece una lamentable equivocación, porque lo que 
él cree opinión del Coas'jo de Estado, no os más que 
el extracto del expediente, hecho por ol jefe del ne
gociado. (Grandes risas )

Para demostrarlo, el orador lee varios párrafos,y 
añade que al hablar de loa intereses del país, se re
fiere el extracto á los del país que había do atrave* 
sar U linea, pero no cabe suponer que se refiera 4 
los generales de la nación, por que estos no pueden 
estar en contradicción con los del Estado, puesto 
que son los.mismos. Repito que hubiera dictado en 
los términos en quo lo hizo la real órden objeto del 
debate, aunque así no lo hubiera aconsejado el dic- 
támen unánime del Consejo d© Estado, porquo está 
convencido de 1» conveniencia do aquella.

El Sr. MANTECA insisto en que se perjudican 
los intereses generales, porque la lín»a de Valencia 
á Utiol, que lia construido el Banco Regional, pro
duce el 25 por 100, ó más; la sección do Landete á 
Teruel, produciría mucho ménos, y lo do Landete 
á Cuenca, ocasionaría pérdidas. Poroso, habiendo 
equidad en los productos y pérdidas de los tres tro
zos, podría ser construida ¡a Une* completa. ¿Paro 
quién lu construirá ahora prescindiendo doi trayec
to que reporta las ganancias mas seguras?
■ Después de ser luida por segunda vez la proposi

ción, el Sr. Montuca la retira y se entra luego en la 
órden del din.

Desfilan los diputado?, cuyo número ya ora gran
de, y buena parte dol público de las tribunas, tam 
bien bastante numeroso. Quedan en el banco azul 
los Sros. Sagosto, Alonso Martínez y Moret.

Prosigue el debate pendiente sobre la ley de aso
ciaciones.

Preside el Sr. Povia y P  +vk.
Ei Sr. MARTINEZ DURANGO presenta tres es- 

posiciones do Patencia contra ol proyecto de admi
siones.

El Sr. ULLOA dá gracias ni ministro de Fomen
to por sus buenos propósitos p ira con la provincia 
de Orense, donde hacen filia más fuerzas milita
res.

Sin debate so aprueban varios dictámenes, de ca
rreteras y definitivamente otros de igual clase.

Continua el debate sobre arrendamiento de la 
ronta do tabacos.

Cartas á «3 B a f e a »  >>
M a d r i d .

15 do marzo do 1887.
Hoy no se habla de otra «osa que de presupuestos.

Y on verdad quo ni asunl® lo merece, revelando ade 
lento en el país o que negocios do esti Indole, que . 
son los sustanciales, preocupen en lu necesaria me 
dida.

Poco satisfactoria, és á juicio de los más la situó 
cien del Tesoro. El déficit d.> los presupuestos de 
1885 á 1886 subo á la cifra de cerca de 77 millones 
do poseías, que ha producido sus naturales resulta
dos sobre los de 1886 á 87. En los proyectados gas 
tos ó ingresos para el futuro «ño económico se ha ¡ 
calculado por ol ministro quo también se saldarán ¡ 
con déficit, en esta forma:

Gastos......................................  852.885.670
Ingreses...................................  849.520.972

Diferencia. . . . 3.364.698_
Comprende además ei proyecto otras resolucio

nes: acuñación d i moneda: creación de dos nuevas 
sóries de Deuda perpetua de 100 y 200 pesetas no
minales: aumento de premio de cobranza docódu- ! 
las personales, y traslación á Gracia ¡¡y Justicia do 
la Di eccion general de Pénalos.

Leyó también Puigc© -ver un proyecto de reforma 
de la ley de timbro en el eu*l .se cree un gravamen < 
do 1 por 100 sobre los dividendos de acciones y obti- ¡ 
gaciones y ios intereses do Deuda interior. Esta i 
medida produjo en el Bolsín cruel impresión, ha- i 
jando los fondos de un golpo más de un entero, lo j 
cu ni hizo muy mal efecto en los circuios ministeria ! 
les. Los tenedores están que trinan y los que tienen 
papel exterior lomen que tras esta gravámen venga 
otro y s© haga extensivo á toda cUso de Deudas. 
Muchos diputados han anunciado que combatirán 
este proyecto. El arreglo de! timbre contiene reba
jas y aumentos: estos s« refieren á los beneficios de 1 
los Bancos de emisión y descuento, lo mismo quo j 
el tipo do descuento quo sufren los empleados de 
esas sociedades de crédito.

Lo contribución territorial se rebaja en 50 y 80 
céntimos respectivamente para los pueblos que pa
guen 17 1|2 ó 23.—Completan los planes de Puigcer- 
verdos proyectos más. l.° Separación de la riqueza 
rústica, urbana y pecunari», es decir, nueva forma 
de imposición. 2.° Medios para facilitar á los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales el modo do 
pagar los débitos á la Hacienda.— Eocontradísimos 
y variados juicios se oyen resp ecto á la obra del mi - 
nislro de Hacienda: los más opinan que much as de 
las reformas proyectadas alcanzarán enmiendas do 
importancia aunque en el fondo no desfiguren la 
esencia ó sustancia ó espíritu que las informa.

Otra noticia de las últimas horas de la tarde de ¡ 
ayer, que precisa consignar, es lo declaración de I 
Alonso Martínez en el Senado referente 4 haberse 
terminado con Su Santidad las negociaciones res
pecto á matrimonio civil. La fórmula facilitada á la 
prensa se reduce en síntesis á que el futuro Código 
contendrá dos formas de matrimonio: canónico obli
gatorio para los católicos; y civil para los que no lo 
sean. Al acto religioso asistirá el juez municipal ú 
otro funcionario de» E-.tndo con el solo fin de verifi
car la inmediata inscripción en el registro civil. La 
iglesia además podrá tolerar ó aprobar lo que res
pecto al matrimonio de los heterodoxos legislo el 
Estado.—Los demócratas no se muestran entusias
mados con esta fórmula que viene á ser, poco más 
ó menos, el decreto fumoso del señor Cárdenas 
en 1875.

Fuera de esto los centros no ofrecen mayores no
vedades. En cuantoá trabajos parlamentarios, las 
comisiones Andan con l*. acostumbrado lentitud paro 
no faltan proyectos que discutir. En e! Senado con
tinúa ol de arriendo de tabacos quo saldrá en esta 
sema lia, y en el Congreso acabará en lo que queda 

I de sesión el de Asociaciones, si concluye á tiempo 
I una. discusión violenta entre el Sr. Manteca y Mon- 
j tero R íos sobre ferro carriles. Los amigos do los 
j ministros se lamentan do quo so discuta en forma 
j dura. A las cinco y cuarto sigue hablando el señor 

Montero.
Los rumores de crisis so han acentuado hoy, has

ta el put-fio do que .so cree que habrá modificación 
antes de queso apruében los presupuestos Los inti
mes de la situación no niegan esta'posibilidad.—En 
los centros ministeriales se nota poco movimiento. 
—Algo ha oido respecto á precauciones militares.— 
Lo de Sans sigua en el mismo estado de conflicto.

Del extranjero que se h > confirmado que so trató 
de asesinar al czar de Rusia. No so sabe si al cabo 
el rey de Rumania subirá &l trono de Bul ¿aria.- F .

Servicio de la p laza para el dio. 17 de Marzo 
de 1887:—Parado, Antillas.—Jefe de dj&, D. Anto
nio Alvarez y Fernandez de Zendrera teniente coro
nel de Cuba.--'VísiU de hospital y provisiones, pri
mero último capitón de Cuba -  Sargento de hospi
tal y vigilancia, y paseo de enfermos, Antillas.— 
P. O., el T. C. Mayor Guerrero.

M atadero  público .—Precios del kilo de la con

tratación de carnes, del din de ayer: Carnero, 1 
pto. 43 cts.—Vaea, 1 pía. 58 ets. -Terrier.-. 1 pese
ta 5g cts.

Dia 17.—Sari Patricio obispo.—Jubileo de las 40 
horas iglesia de Santa Escolástica: á las nueve misa 
cantada; 4 Us cuatro rosario, sotena de San José, 
salve y letanía.-- La misma, setena se hace en Santa 
María, do la Alhambro y en San Matías; on e-stn pre 
dica D. Cipriano Sevillano.--En lu Catedral, á tas 
ocho y media se reza el rosario á las nueve mis» 
do renovación y bendición con S. D. M.—En la 
iglesia de la Encarnación á las cuatro y medio Ix 
novena d« Ntra. Sra. de la Asuucion. -Én las Car
melitas descalzas, á las diez misa rezada y medita
ción y á las onalro se hace el triduo de Santa Teresa. 
—En los Hospitilicos y la Magdalena, ejercicios de 
devoción á San José.—En Ntra. Sr*. de las An
gustias y demás iglesias se reza ei r o a  rio.—Visite 
de la córte de María, Nuestra Señora do los Favo
res iglesia de S in  Juan de los R^yes.

El dia 19 del corriente estará 
S. D. M. en forma de Jubileo 
extraordinario en la iglesia de 
San Juan de Dios, por el alma

SEÑOR

(q. o. p. d,)

á devoción de'su : señora viuda

Los señores Sacerdotes que 
quieran aplicar el Santo Sacri
ficio de la Misa en sufragio del 
alma del finado, recibirán el es
tipendio de 10 reales.

« ■ ■ ■ ■ i

OCTAVO ANIVERSARIO
DE LA SEÑORA

Los señores Sacerdotes que quie
ran aplicar el Santo Sacrificio da la 
Misa, el dia 19 del corriente, en la 
parroruia de Santa Mari;*. Magdale
na por el sima de dioha Señora, reci
birán ol estipendio do diez reales.

Se alquila 1«. número 25 de la calle del Aguí- 
UuotL la .-Tiene un extenso jardín, cochera, cu®, 
des y aguw. corriente y ahondante.—S i enseña to
dos Fsdias do doce á cinco de la tarde.—Precio y 
condiciones, calle Horno dol H -zk-, riúm. 22

Sres. Scott y Bowne.
Madrid 15 de enero de 1887

Muy Seos, mies: He usado la Emulsión Scott en 
e! tratamiento de las «dermatosis i-scrufulosas be
nignas y en el lupus» con resultados más ventajóse* 
que con el aceite do hígado de bacalao;

También me h* dado buenos resultados en 1» «es- 
crófulosa óse?.,,.

De Vds. alto. s. s.--£)/•. José Eugenio Olavkle.—

—197—
causa del terror que parecía inspiraros mí 
presencia?

—Seria asaz larga mi narración si os lo 
quisiera espliear^ con todos sus detalles; 
pero me ceñiréá las principales causas. 
Estas oculta mansión, cuyo secreto habéis 
sorprendido, es un vestigio ignorado de 
todos los antiguos conventos católicos de 
Suecia. Habiendo la fogosa dominación 

de Lulero destruido en todo el reino núes 
tras instituciones religiosas, yo pude lo
grar, arrostrando mil peligros, establecer
me con los que me seguían en las ruinas 
de este convento, consogrado en otro tiem 
po á Santa Rudegunda, cuyo nombre ha 
conservado . Soy el antiguo primado de la 
iglesia de Nikebring, capital de la Suder- 
manía. De resultas de una revolución que 
conmovió aquel ducado, ful herido tan 
gravemente, que en Stokolmo corrió como 
cierta lu noticias de mi muerte; pero Dios 
do quiso derramar hesta la última gota 
de la saugre de uno de sus más fieles ser
vidores, y veló por mi vida, rodeándome 
de estas santas mujeres, que so desvelan 
por prolongármela pura que yo á mi vez

nuestra incógnita morada. Hace setenta 
años que ruego á Dios haga á los hombres 
mis hermanos felices y virtuosos, y no me 
atrevo á sospechar que al fin de mi oarre- 
ra tropiece con uno que entregue mi ca
duca existencia á lo venganza de mis eno- 
miges.

—Me haríais una ofensa, padre mió, si 
hubiese podido albergarse un solo instan
te esa sospecha en vuestra imaginación. 
Soy soldado, tengo honor, y no sé vrnder 
al infeliz; pero perdonad á mi pensamien
to, preocupndo con los sufrimientos de esa 
mujer quo os lio confiado...

— Esa mujer, ¿es vuestra esposas qui
zás?

—¿Mi esposa?
—Si no lo fuese, me seria imposible per

mitir que os comunicareis...
—Eso si, padre mió.
—Bien. Esperemos las noticias que 

pronto vendrán á darnos.
Durante este tiempo los más activos 

socorros habían sido prodigados á la infe
liz Sofia.

—193—
re. cazar lobos* en que sin duda habfet 
cuido.

Rimberg tornó á .Sofia en sus brazos: la 
inundó ei rostro de lágrimas: pidió socor
ro: invocó lu caridad de Dios.... nadie res
pondía . . . .  ¡y ó! creía estrechar una muer
ta contra su seno! La mujer que abrazaba 
eran un cadáver- helado, que no daba la 
menor señal de vida. Después do muchos 
gritos inútiles, polpeó el muro con el pomo 
de su espad'i amenazando con la muerte 
ó los que rehusasen abrir- 
. El frío más cruel so dejaba entonces sen
tir: Rimberg no sabia si sus fricciones y 
sus auxilios volverían 4 la princesa ia vi
da; pero le parecía haber sorprendido un 
ligero latido de su oorazon... Aun tenia 
esperanzas; ¡y nada! ¡ningún socorro hu
mano podía ayudado á salvarla! Desespe
rado, y después de arropar á Sofia con su 
copa, desgajó una rama de un árbol, lo
grando ion c:lla romper la celo.-úa quo cer
raba una ventana del edificio: on el mismo 
instante oyóse el gravo, y lúgubre sen de 
unu campana y por la abertura que había 
hecho vip posar una porción de



EL DEFENSOR 0E GRANADA.
UNA EXPOSICION MÁS,

UN TRIUNFO MÁS.

LA COM PAÑIA F A B R IL  <S1NGER> 
tieno la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban ’ 
de obtener en \o. exposición internacional ] 
do Salud de Londres la medalla de oro, 
supremu recompensa que ahí se concedió 
A la industria.

. O
También par

ticipa al públi
co que toda má
quina S i n g e r  , 
lleva esta mar- V.! 
ca de fábrica en 
el brazo ^ '

y que debe cuidarse de que todos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fó: y creyendo adquirir una 
máquina Singer tomen una grosera imi
tación, defectuosa ó inútil.

L A S  M A Q U I N A S  P A R A  C O S E R
SIN G E R

se encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40,

k PESETAS 2‘50 SEMANALES.

La Oriental

C mam a t e t a r a n  de música y pianos de 
m d ü  aSÍSdtüfl Antonio Sola. -  S u r
tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard y Pleyol.—Sus precios son los má- 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden 6 pía 
zos y se admiten cambios.—Música puro 
piano y para canto, cuanta se puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clsues: cabe de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
pe doce fc cinco.__________________

R fJniaiMQ de Enrique Sánchez López, 
ülUjciid Principe, 6 .—En este es

tablecimiento se acaba de recibir un es- 
tenso surtido en relojes de todas clases y 
dealta novedad, los cuales so expenderán 
á precios de fábrica, pudiendo asegurar
se de la verdad do nuestras palabras, las 
personas que gusten visitar dicho estas 
blecimionto.— En la misma casa se ad
miten toda clase de encargos, en el ramo 
de relojería.— Las composturas se harán 
en un plazo breve y con la mayor pun- 
tualidad y economía.—6, Principe, 6^

de Granada. Nueva casa 
de huéspedes de Antonio 

Jimones Quesuda. Carrera de Gonil, 27. 
Este establecimiento, situado en Uparte 
mis céntrica dd Granada, tiene hormos 
sas vistas á la Carrera, esmerada asis
tencia, prolija limpieza y departamentos 
separados, que lo hacen muy recomen
dable.

Cervecería « L a  Álham bra.»
21, C a r r e r a  d s  G e n i l , 21. 

F ábrica ,  Cruz, 42 .
Cervoza-:, calidad inglesa ó alemana, 

un real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tres reales, botella grande.
Por docenas, servicio á domicilio. 

Cafés y tés superiores.
Vinos y licores finos. 

Especialidad en doble onis de Rute y 
P.hun de Saint-James.

GABINETE MEDICO « T E - A M ERICANO, MONTERA, 33, l" , MADRID. f
1MPÍ1PTA W T C  351 "Presentante UNICO Y EXCLUSIVO DEPOSITARIO do esto:- Especulóos lo c  «1 m il U í»  I r \ I x  I L .  Director del Gabinete Médico ¿forte-Americano, Montv.iu  , 33, l.°, oh Maihud, ol quu 
contestará do polaina ó por escrito, siempre gratuitamente, cuantas consultos ó,preguntas se le hugan para ol mu- 
jor uso y conveniente aplicación de cacos medicamentos. Remitirá prospectos en ospañol á quiou los pida y en
viará los medicamentos á  vuelta de correo y debidamente oertifleodos, mandándole su valor en Librantes cL-1 gim 
miltuo, letra ó sellos do franqueo. Pueden por lo tanto remitirse los medicamentos á todos hs pueblos (M mundo.

S U I G 0R IZA D 0R V IT A L !
K°. de los nervios, pecho, Ligado, bazo, jaquecas, estroftimlento, vahídos, insomnio 

yprJ &¡¡j dando por TERMINO reblandecimiento medular, Imbcoilklad, locura, extenuación,

DE LAS NATURALEZAS GASTADAS EN AMBOS 
SEXOS. Impotencia, esterilidad, «spormntorren, 
debilidad genital, pérdida do ospormn on suofioi 6 : 

vigilia, debilidad, padecimientos del esterna- 
, insomnio, pérdida memoria, ideas trlscos, hipocondría, 

i , euioidio ó muerte. Para curar do verdad lé.ve 
prospecto del SPAHA THOMPSON, q*a so da y envía gratis. Frasco, 30 Pesetas.— Medicado» para 45 días.— Basta un sólo frasco.

I  m U S  SORDOS
Sordera, Dificultad, Ruidos, 
Flujos y todas las enferme* 
dadeg de los oídos, ve coran 
con el .CONTRASORDERA 
THOMPSON. Caja, 4 pía». NERVIOS

Curación radical de to
das laaonfonncdodos ner
viosas y dei CORAZON 
conol NERVINO THOMP
SON, fraseo, 25 pesetas.

HERPES
SIFILIS. REUMA, VENEREO. ES
CROFULA, y todos loe,HUMORES que 
infeccionan le sangro, seouran sin que 
vuelvan A reproducirse con la PANA
CEA THOMPSON, frasco, 30 pesetas. ULCERAS

CANCEROSAS. ESCROFULOSAS, ETC y
por malignas que seiuv.se curan radiual- 
menteoon el BALSAMO THOMPSON. Cal
ma on el acto los más agudos dolaros, 
detiene la Infeccíoii y cicatriza. Peo. 50 re.

URETRALES, DILATACION CÓMODA Y SEGURA. «MAL DE PIEDRA, 
Cálculos, arenillas, expelioión rápida. Catarro vejiga, próstata, incontinen
cia y retención de orina, flujos de la uretra., vagina y matriz, males acere- 
tos. K1 GRAN THOMPSON, grato especifico Americano, e* el eñees cura

tivo sin s o n d a r  ni o p e ra r ,  de todas las enfermedades de las v ía s  u r in a r i a s  y  m a tr iz .  Siuvrior á todas las aguas minerales. 
Frasco, 0  pesetas. — liste medicamento es muy recomendado por todos loa médicos Espacia!Utas de. Bápafia. y Airub-i^v

STRECHECES
* V é n d e n s e  t a m b i é n  e n  l a s  a c r e d i t a d a s  f a r m a c i a s  y  d r o g u e r í a s  d e l  m u n d o . — C u i d a r l o  c a n  
l a s  f a l s i f i c a c i o n e s  d e  e x p e n d e d o r e s  s i n  c o n c i e n c i a . —-ICn c a s o  d o  d u d a  p r e g u n t e n  «1 I J i r » o t o j \

Abaniquería valenciana,
des surtidos.en paraguas, precios sin 
competencia. Paraguas sedas garanti
das, desde 7 A 35 pesetas.—Idem sedas 
automáticos, desdo 7‘50. — Idem belgas, 
salen inglés, 2'25.—Pora regalos. Gran 
surtido en abanicos pluma sobre concha 
y maderas, nacor y marfil en blonda y 
raso. —Principe, 3,2.

Cq «PrioRfiair Un cortijo nombrado OB ailüJüUdU. del Tercio, situado en 
término do la ciudad do Granada, «n el 
camino quo de la misma conduce i  San
ta fó, compuesto de quinientos cuarenta y 
ocho marjales de tierra do riego y su ca
sa de labor.-Otro iden nombrado del 
Palancar, situado en el partido do la 
Fuente Grande, término de la villa de 
Algarinejo, compuesto de tierras de se
cano y monto y su casa de labor, y un 
olivar do riego nombrado el Grande, si
tuado en término de la vida del Salar, 
compuesto de 113 1 ¡2 aranzadas. Todo 
propiedad de'lo Exorna. Sra. Marquesa 
del Salar. — Las proposiciones y para 
más informas, dirigirse al administrador 
de dicha señora en el Salar.

Sombrerería de José Pineda, Princi 
pe, 6 . - - EsUbleoiniiüu,- 

to montado á la ultura de los mejores de 
su clase.—Especialidad en hongos de oo* 
pa y canal.—Principe, 6.

. ^ « r e « “ * D E s o e o ,

Mliaoir l}eh iifr ico  S S /
D E  l-O S  fe

R R . P P J í I É W C T I M O S
d e  l a  A b a d í a  d e  S O U L A C  ( C r i r o n d a )

P r i o r  D o r a  M A G -U ZX O ijnffA S

Q M E D A L L A S  IDE O R O  
üm se la s  is s o  Londres K U  

LAS MEJORES R E C O tePEH íA I
1N VENTA DO ñ vo u a

» * r  f i k i f  /  Piltro l
« El em p leo  c u o tid ia n o  dol

a :» e n tif 'r ie o  d o  l o s  X tR . Z>P. B e n o d i* -  
tirio® c u y a  d o s is  d o  a lg u n a s  g o ta s  en  
e l ag u a , .cu ra  y  e v i ta  la c a r ie  fo r ta lece  
la s  encías- v ln d ién  do  á  lo s  d ie n te s  un- 
b la n c o  p e rfec to .

o E s u n  v e rd a d e ro  se rv ic io  re n d id o  á n u e s t r o s  lec
to re s  s e ñ a lá n d o le s  e s ta  a n tiq u ís im a  y  ú ti l  p re p a ra c ió n  
Corno el m e j o r  c u r a t i v o  y  t í n i c o  p r e s e r v a t i v o  
d e  las  A f e c c i o n e s  d e n t a r i a s .  >

tosí '«Liad* o  1XB7 | | |  j M  3, Rué Htiyuerle, 3
Aconte G eneral: &  & a '4 S l  O  S ¡TÍS EJORDEAUX
D a it 'o ito en M as  la s  F a rm a c ia s  y  P e rf*3 do F ra n c ia  y  £ t lra n ¿ c ro

Depósitos en Granada, casa de los Sres. Rubio hermanos, Macias her
manos, D. Nicolás Céspedes, D. José Burló, López hermanos, viuda 

_ de Rivas y D. Bernabé L ó p e z .____________

Higiénica, Préservativa
La única que cura los flujos recientes o cronioos, sin el ausilio de otro medicamento.

Se vende eñ las principales boticas del universo. (Exigir ol método).. 30 años de éxito.
París, en casa de J. FERRÉ, pharmacien, successeur de Brou, rué Richelíou, IOS.

F A M I G i A  D E  {
SAN JERÓNIMO

Emulsión de aceite de bacalao
(con HIPOFOSF1TOR.)

Cura las escrófulas, tisis, raquitis, 
anemia y consunción. Tiene grato olor 
y sabor.—Fruaco, ocho reales.

J R T I Z  P U J A Z G f t ,
, 13, GRANADA.

E lixir de brea concentrado.
(alivio seguro.) j 

Cura las toses, catarros,1 las eafer- | 
medidas del pecho, de la garganta y de j 
la vejiga. —Frasco, ocho reales.

Vino de peptona.
El mejor reconstituyente. Nutre y dá 

fuerza k los convalecíant"s, á las per
sonas débiles y i  las que padecen del 
esióm-igo.—Fresco; 14 reales'.

Dentrifico Ortiz.
Calma á seguida los dolores de mue

las, impido las caries, los flemones y 
demás padecimientos de la boca. P e r
fuma el «linoto.—Frasco, sois reales.REALIZACION POSITIVA.PEDRO A. DE LA CAMARA,

5 .
El satisfactorio arreglo que han tenido los asuntos de esta casa, me permite ofre

cer por la cuarta parte de su valor todos los géneros existentes, como se vé por los 
siguientes precios:

Antucas, pura seda, i. 16 reales.—Quitasoles novedad, 46 reales. —Encajes de co
lores, para adornar, desde un real v a ra .—Encajes seda guipeur, legítimos, negros, 
desde 2 reales. -Flecos de abalorio, desde 1 1¡2 reales vara.—Flecos murabró y aba
lorio, clases baratísimas.—Agremanes con abalorio y sin él, casi regalados.—Corset 
para señora, desde 6 reales.—Adornos de pasamanería, en caprichosas formas.— 
Corbatas para caballero, deformas elegantísimas, desde 4 reales.—Toquilos punto, 
de lana, á 3 reales las de 8 .—Gorras de lana y seda, para niños, desde 2 reales.—Hu
les pare, mesas, de 5[4, á 6 reales, calidad de 12.—Batería de cocina, esmalte porcela, 
hay tedos los tamaños y formas.—Bisutería para señoras y caballeros, á precios des
conocidos.—Guantes de hilo Escocia y de seda, recien recibidos, desde 3 reales par 
en todos colores.

Recomendamos á las modistas muy especialmente, no compren, sin ver antes los 
artículos de este establecimiento, en la seguridad que no han de encontrar nada más 
conveniente.

Pl» | q fóKfipQ de guitarras de l#s s.o-
m  i d  u m i t a  ñ o re R  h j j 08 d o  v n i i e ,
situada en la calle de Elvira, núm. 52, se 
encuentra un extenso y variado surtido 
de dicho artículo, confeccionado con to
dos los adelantos conocidos liasia- el «ii«, 
tanto en guitarras de gran lujo para se
ñoras y conciertos, cuanto en las cons
truidas llamadas comunes deprecio a r 
reglado. También se han recibido en di
cho esUblceimiento, procedentes deAJe- 
manió y Francia, violines, guitarras y 
fiautas de ébano, granadillo y box, y otra 
infinidad de artículos destinados á la m ú
sica.—Se sirven pedidos en toda España 
con buenas referencias.—Hijos de Valle, 
Elvira, 52, Granuda.

Quedando por vender al
gunos objetos, continúa 

abierta por algunos dias la almoneda do 
muebles y realización de relojes á pre
cios inconcebiblemente baratos—1, Mon
terería, 1.

Aviso al publico.
de Antonio Vivar, situado en la placeta 
dol Agua, llamado Naranjo Chico, se 
vendo vino superior de valdepoñss, tinto 
de mesa, á 36 y 40 reales arroba y 9 y 10 
reales cuart’lln, y blanco á 36 y 9. —No 
equiv^cairso, Naranjo Chico.

A voluntad de su d u eL o  a o  venden los 
molinos de papel de es

traza y harinas de Buena Vista, sitos en 
la parroquia de San Cecilio, r i o  Darro. 
Sus saltos de agua son susceptibles do 
aplicaaion á cualquier otra industria.— 
Para tratar, en dichos molinos ó en esta 
ciudad, calle Espalda del Angel,- núm. 2.

Casi regalado se vende un «oche en 
w buen uso. —Dirigirse»

al taller de coches de D. Francisco Mar- 
tos, calle de San Antón, autes Sucursal 
del Banco, donde se halla de manifiesto.

Venta. En la calle del Buen Sucoso, 
núm. 21, so vende un breck 

moderno en muy buen uso, estantería 
par», guardaonós y varios muebles anti
guos en buen estado.

EMULSION
SCQTT

de Aceite Puro' deHIGADO DE BACALAO
CON

HipofosíUos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable al paladar como Ifyleehe.

Posee todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado de Bacalao, más las d« loe 
Hipofosfitos.
Cura la Tisis.
Cura la Anemia.
Cura la Debilidad General.
Cura la Escrófula.
Cura el Reumatismo.
Cura la Tos y Resfriados.
Cura el Raquitismo en los Niños.

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro
guerías. SCOTT & BOWNE, Quími
cos.— NU EVA-YORK.

Depositario en Granada, D. Santos Pe
rez, Arco de las Cucharas.

Ca traonacQ establecimiento da 
l lao p d o d  bebiáLs situado en 1» 

calle de San Antonio, saliendo al teatro.
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vestidas de negro, que corrían espantada» 
dandon muestras del mayor apuro. Un vie
jo apareció después: Gustavo, Uniéndose 
á laventan»,gritó con desesperación:

—!En uombre del cielo, quien quiera que 
seáis, escuchadme! ILened piedad de una 
mujer que .vi ¿morir lArrodilladoos pido 
que me ayudéis A salvarla!

• • v
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me abandona, halla medio de proveer 
mensualmente á nuestras necesidades. 
Asi, bajo estas bóvedas protectoras burla
mos el furor del nuevo Calingula; conser
vando á Dios un templo quo no ha sido 
profanado]) por los impíos adoradores de 
Baal.

—Tomo, padre raio, que seáis injusto 
con mi soberano. Esas cuestiones de tan
ta importancia le han ocupado muy poco 
hasta el dia; y seria muy posiblo quo v ues- 
tra fé perseverante le interesase lo su fi- 
cíente para merecer su protección.

—No locreais, hijo mió. Las persecucio
nes del arzobispo de Upsal, ese otro rey 
de la moderna iglesia, nos alcanzarán has
ta on nuestro retiro. Las fanáticas pasio
nes de Lutero y Melancton inflaman á esa 
heresiarca de inestinguible celo, y furibun-< 
do intolerante, seria más temible que el 
poder real. Más os he hablado con el co
razón en la mano, debiendo creeros per
sonaje de la córte, á juzgar por vuestro ci
terior; pero creo asimismo que no tend reís 
un alma bastante pérfida y despreciable 
para entregarnos al martirio denunciando
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las pueda proteger puniéndolas bajo mi 
autoridad.

—Padre mió, interrumpióGustavo. ocu
pado solo de Sofia, ¿no habéis oido?... 
Creo que vienen... me l lam an...

—No, hijo mió, es vuestra imaginación 
la que os habla.

Después dijo, tomando de nuevo el hilo 
de su narración:

—Para librar ¿ mis pobrea ovejas de 
los corniceros lobos que las perseguían 
para abrasarlas con el fuego herético, me 
retiré con ellas á estos sombrios bosques, 
buscando como los primaros cristianos el 
abrigo de una roca donde ocultar nuestra 
miseria -y conservar nuestra fó. Largo 
tiempo estuvimos condenados á sufrir el 
hambre, la sed y todos los mala» á'nuestra 
8Ítuacion.inherentas; fero la Providencia 
nos hizo por tltimo descubrir este abando
nado convento, de que tomamos poaesion, 
sin que hasta ahora hay» nadie sospecha
do que nos sirve de asilo. Hemos encon
trado en el interior de ól, hábilmente cons
truido, cuanto puede ser útil á las como
didades de la vida; y un criada ¿que nunca

CAPITULO XV.

L as relig iosas de S&nta Radegunda.

—¿Que quieres, precito? le respondió el 
viejo. ¿Por qué turbas este asilo de la pez 
y del reposo? Satélite del tirano, ¿vienes 
á buscarnos para conducirnos al tormento?

—No comprendo eso lenguaje... «olo 
trate de conmover vuestra a Ima en favor 
de una criatura que reclama vuestro apo
yo . . .  Está herida, espirando.

—¿E&tás tú solo con ella?
—S i . . .  mirad; ¿qué padeis temer de los 

dos?


